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Las proposiciones se presentarán en las oficinas de la Se
eretaria de esta Comisión (calle de Fajeros. número 1). de diez 
a trace horas. durante el plazo de veinte dias hábiles. contados 
a partir del sl;;ui : nte al en Que se publiql\e este anuncio en \el 
«Boletin Oficial del Estado». juÍ'itamente con la documentación 
exl; ida. . 

Los proYectoS. pli250S d~ condiciones Y demás documentos de 
estas licitaciones están de manifl rsto en dichas oficinas todos 
los dlas 4lborables. de diEZ a trcce Y de diecisiete a diecinueve 
horas. 

León. 16 de abril de 1962.-EI Gobernador clvll-Presldente.-
1.769. 

RESOLUCION de la Comisión Provlncfal de ServiMos 
Técnicos de Santander por la que se anunMa subasta 
para contra tar la ejeCll ción de las obras de «Abasteci
miento de a] lLaS a los Municipios de Bareyo, Noja, Me
roelo y Castillo de Arnuero. 

, 
La Comisión Permanente dI! esta Comisión provincial de 

Servicios Técnicos. eh su reunión del 9 de los corrientes, acor
dó aprobar Y subastar la sl; uicnte obra del Plan Provincial 
de 1961: 

Abastecimiento de aguas a los Municipios de Bareyo, Noja, 
Meruelo y Cast illo de Arnuero. \ ' 

Presupuesto d2 contrata. 2.572.790.68 pesetas. 
Fiama provisional. dos por rlento del presupúesto. 
Fianza d2fini tiva, cuatro por ciento del presupuesto. 

Los modelos de ,proposiciones. documentos Y extremos rela
cionados con esta subasta. han apareCido en el «Boletln Oficial» 
de la provincia correspondimte al dia 13 dé abril de 1962. 

Presentación de plie;os: veinte dlas hábIles. a tontar del 61-
guiente a"l de la publicación de este anuncio en el «Boletin Ofi-
cial del Estado». . 

Ap~rtura d e pliegos: a las doce horas del dia siguiente há-
bil al del cl2rre. en el Gobl~rno Civil. . 

Lo Que se hace públiCO 'para gen~ral conocimiento. 
Santander. 14 de abril .de 1962.-Él Gobernador civil. Presi

dente, José Elorza Aristorena.-l.697. 

MINISTERIO 
DE 

, I 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 2 de abril de 1952 por la que se adjudican de
ftnl t il;amente la ejeCllción de las obras de cInstalacfón de 
vías ptlra el servícfo del mueUe exterior del espigón de 
la dársena» en el 1Juerto de El Ferrol del caudillo. 

Dmo. Sr. : Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección Ganeral de Puertos y Señales Marlt1mas el día 20 de 
marzo d~ 1962. 

Este Minrsterlo ha resuelto: 
Adjudicar deflnitlvamebte la ejecución de las obras d!,! cIns

talaclón de \'Ias para el servicio del muelle exterior del espigón 
de la dá rsena». en el pu~rto de El Ferrol del CaudUlo. en la 
provincia de La Corufia. al mejor postor. Raymundo Vázquez. 
«Empresa Constructora . S. A.». en lá cantidad de tres millones 
noven~a Y siete mil trescl : ntas doce pesetas con dieCIsiete cén
timos (3.097.312.17). Que €O su relación con el presupuesto de 
contrata ,aprobado de tres millones ochocientas veintitrés mil 
novecientas sesenta y siete p2setas con ochznta y ocho céntimos 
(3.823.!J67.88). represmta uga baja de setecientas veintiséis mil 
seiscientas cincuenta y cinco pzsetas con setenta y un céntimos 
(726.655.71 ) en beneficio del Estadq. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos pro
ce<1entes. 

Dios guarde a V. r. muchos aftas. 
Madrid, 2 de abril d~ 1962.. 

. VIOON 

Ilmo, Sr. Director general de Puertos '1 Seflales Marltlma&. 

OitDEN de 2 de abril de 1962 por la que se adjudican de- . 
fínttivamente la ejeCllción ' de las obras de «UrbantzG.. 
ción de los alrededores de La Farola». en el puerto de 
Málaga. . . 

Visto el resultacto de la I!cltaclon celebrada en la Direcclóh 
Genttral de Puertos y Señales Mantlmas el dia 20 de marzo 
de 1962, 

Este' Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar deflnitlvament~ la ejecución de I~ obras cte «Ur

banización de los alrededores de La Farola». en el puerto de Má
lagá. en la provlncla pe Málaga. III mejor pIJstor. don J osé Mo
rillas Acedo. en la cantidad de novecientas veinclcinco mil pe
setas (925.000>. Que en su re lacIón cor. el presupuesto de con
trata aprobadO de un m!llón velntlLréll .mll tres~lentas -tremta 
y ocho pesetas con ochenta Y cuatro céntimos 0 .023.338.84>. re
presenta una baja de noventa Y ocho mil Lresclentas treinta y 
ocho pesetas con ocher.ta y cuatro céntimos (98338.1l4) en bene
ficio del Estado. 

Lo Que comunico a V l . para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos aftoa. 
Madrid. 2 de abril de 1962. 

VIGON 

. Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Marltlmas. 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el pleito con.
tencioso-administ ra tiva numero 7.041. 

De Orden del excelent,lsimo señor Ministro se pUblica para 
~eneral conocimiento y cumplirniznto en sus propios t érminos. la 
sentencia dictada. por la Sala Tercera del T ribuna l SuprEmo en 
el pleito contenqloso-admlnlstrat ivo número 7.041 . promOVido por . 
don Patricio Pérez Valle contra Resolución del Ministerio de 
Obra Públicas de 1 de junio de 1955.'por la Que se adjUdicó defini
tivamente la concesión de un servicio público regular de trans
porte mecánico de viaj eros. equipajes Y encar"os por carretera, 
entre Santa Elena Y J aén. siendo parte coadyuvante la razón 
social «La Sepulvedana. ~. L ». cuya parte dispositiva diCe asl: 

«Fallamos Que dese,stlmando el recurso contencioso-admlnls- I 

tratlvo Interpuesto por la representación procesal de don Patri
cio Pérez Valle contra la Orden del Ministerio de Obras. Públicas 
de 1 de junio de 1955. sobre adjudicación definitiva del servicio 
público de transportes mecánicos por carretera a «La Sepulve
dana. S. L.». entre Santa Elena y J aén, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración del Estado. declarando firme dicha 
Orden por estar ajustada a derecl\o. sin hacer especial lmposl-
clóJ:l de costas.. ' 

Madrid, 12 de abrU de 11162.-P. D., Joaqul.n de Ai\Úlera. 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que, se dispone el 
cump!imiento de la sentencfa recaida en el pleito con-
tencioso-adminlstrat ivo numero. S.IS8. ~ ' . 

be orden del Excmo. Sr Mlnistro se publica. para general 
conocimiento y cumplimiento e/1 sus pro'pios términos. la sen
tencia dictada por la Sa!J\ Tercera del Tribunal Supremo. en el 
pleito con~encioso-admlnlst ratlvo número S.158. promovido por 
el Ayuntamiento de Foyos (Va!encla>. contra Orden del Minis
terio de Obras Pública, de 28 de noviembre de 1960. sobre con
cesión a favor de la CQoperatlva Vlnalense. para extracción de 
tierras en un prediO propio de ella. sito en aquel térm1no mu
nicipal. cuya parte dispositiva dice as1: 

«Fallamos Que. estimando la alegación ' de Inadmlsibllldad 
formulada por el Abogado del Estado. debemos declarar y de
clararnos la del recurso Interpuesto por la representación del 
Ayuntamiento de Foyos (Valencia) contra Orden ministerial de 
Obras P úblicas de 28 de noviembre de 1960; sobre autorización 
a una cooperativa para extracción de tlen as. y. en su virtud, 
nos abstenemos de entrar a conocer de las cuestiones de fondo 
planteadas eI) el mismo. y 81n que hagamos expresa imposIción 
de costas .• 

Madr d, a 12 de abril de 1962.-P. D., ioaqul.n de Aguilera. 


